
INSTITUTO UNIVERSITARIO ITALIANO DE ROSARIO 
 

Autorización Provisoria Decreto PEN Nº 197/01 y Resolución ME Nº 767/01 - 768/01 Art. 64 inc. c) Ley 24521 

 

1

CCAARRRREERRAA::  ““MMaaeessttrrííaa  eenn  EEdduuccaacciióónn  MMééddiiccaa””  

IInnssttrruuccttiivvoo  ddee  TTeessiiss  ddee  mmaaeessttrrííaa  
 

El presente instructivo pretende destacar puntos de coherencia en el momento de la 

confección de la Tesis, etapa final y aprobatoria de este postgrado.  

La Tesis será un trabajo individual que consistirá en una producción escrita, 

desarrollada con rigor metodológico, sustentada en una amplia investigación original 

y deberá versar sobre temas y propuestas de conocimiento que tenga relevancia, 

proyección social y aportes para la resolución del problema a estudiar existente en el 

área científica o técnica de la Maestría en Educación Médica.  

A continuación se indican algunas consideraciones generales a tener en cuenta. 
 

EEnn  rreellaacciióónn  ccoonn  lloo  tteemmááttiiccoo  yy  aall  pprroocceessoo  ddee  iinnvveessttiiggaacciióónn  

1. En relación con la elección del tema es necesario tener en cuenta la aplicación de 

las líneas aplicables del plan de estudios y puede referirse a cualquier aspecto de 

la temática en Educación Médica. 

2. Es recomendable que el tema elegido para la tesis tenga relevancia, proyección 

social y aportes para la resolución del problema a estudiar. 

3. Puede tratarse un problema de investigación básica (teórica) o aplicada 

(práctica). 

4. Debe tratarse de un trabajo de investigación original, el cual puede estar 

contemplada dentro de las siguientes líneas:  

§ Exploratoria : es la investigación de un objeto de estudio novedoso o poco 

revisado, para realizar las primeras intervenciones y posteriormente una 

investigación más profunda.  

§ Explicativa: trata de encontrar las causas o razones que provocan ciertos 

fenómenos para hacer una valoración crítica de los resultados.  

§ Descriptiva: analiza cómo es y cómo se manifiesta un objeto de estudio y sus 

componentes para posteriormente realizar una investigación más profunda.  

§ Correlacional: pretende establecer la relación o vinculación de varios objetos 

de estudio y cómo se manifiestan.  
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§ Investigación-acción (etnográfica): presente analizar, a partir de la observación 

participante o de la observación no participante, las manifestaciones que se 

desarrollan en un escenario determinado.  

5. En todos los casos el estudio debe tener una argumentación lógica e histórica y el 

modelo de investigación deberá sustentarse teórica y metodológicamente en la 

introducción del estudio. 

6. Los estudios que se realicen pueden atender problemáticas del campo 

organizacional y/o de contexto regional, nacional e internacional. 
 

EEnn  rreellaacciióónn  ccoonn  llaa  oorrggaanniizzaacciióónn  ddee  llaa  TTeessiiss  

La Tesis estará estructurada en tres ejes: 

§ Primeras parte: donde se constará el título, nombre del autor director de tesis, 

composición del jurado. Agradecimiento y dedicatorias. Planteamiento y resumen. 

Índice. 

§ Capítulos. Cada capítulo contará con una introducción, un desarrollo y una 

recapitulación. Los capítulos contarán con subtítulos. Se recomienda la siguiente 

secuencia:  

o Introducción y justificación 

o Marco teórico  

o Planteo del problema a investigar 

o Metodología y resultados 

o Conclusiones y desarrollos futuros 

§ Bibliografía, glosario de términos y anexos y/o tablas. 
 

EEnn  rreellaacciióónn  ccoonn  eell  eessttiilloo  ddee  eessccrriittuurraa  yy  llaa  pprreesseennttaacciióónn  

1. La buena gramática y la escritura reflexiva harán la tesis más fácil de leer. La 

escritura científica tiene que ser un poco formal - más formal que este texto. 

Frases y palabras cortas, simples son a menudo mejores que las largas. 

2. El número de páginas del documento depende del estudio y sus alcances; el 

límite mínimo es de 100 páginas y no hay límite máximo, debiéndose cuidar la 

estructura lógica del texto. 

3. Se deben emplear mayúsculas y minúsculas en la redacción del cuerpo del texto. 

En el caso de los títulos, indicadores y hojas de presentación, para resaltarlos 

podrán presentarse en negritas.  
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4. Papel a utilizar formato A4; el tipo de letra deberá ser Times New Roman 12, 

interlineado doble. La configuración de márgenes izquierdo y superior 3cm., 

inferior 2,5 cm. y derecho 2 cm. Números de página en el pie de página centrado 

o en el ángulo inferior y derecha. 
5. La bibliografía podrá utilizarse el sistema alfanumérico, estilo Vancouver o 

Harvard. 
6. Los cuadros, figuras o dibujos deberán significarse en el pie de los mismos y en el 

texto de referencia.  
7. Se deberán presentar cuatro juegos anillados, con cubierta transparente 

acompañados con una nota dirigida al Director de la Carrera firmada por el 

maestrando y el Director de Tesis. De ahí en más comienzan los trámites 

administrativos para la defensa de la misma de acuerdo a lo referenciado en el 

Reglamento de Postgrado vigente.  
 

EEnn  rreellaacciióónn  ccoonn  llaa  ffoorrmmaa  pprreesseennttaacciióónn  ffiinnaall  uunnaa  vveezz  aacceeppttaaddaa  llaa  TTeessiiss  

En síntesis los ejemplares en referencia deberán constar de: 

CUBIERTA: Instituto Universitario Italiano de Rosario. Escuela de Medicina. Titulo 

del Trabajo. Tesis Maestría en Educación Médica. Nombre del autor. Año de 

presentación. (“cuerina” azul y letras doradas) 

LOMO: Maestría en Educación Médica. Titulo del Trabajo. Nombre del autor. Año 

PRIMERA  PAGINA: Figuraran los mismos conceptos que se indican en la cubierta 

más: Nombre del Director de Tesis y de los Integrantes del Jurado 

SEGUNDA PAGINA: Agradecimientos y dedicatorias 

TERCERA PAGINA: Planteamiento y resumen 

CUARTA PÁGINA: Índice 

La numeración de las páginas enunciadas debe ser en números romanos, en el pie 

de página siguiendo el mismo esquema en general. 

A continuación se inician los CAPÍTULOS, y se comienza a numerar las páginas con 

números arábigos. 

Finalmente la BIBLIOGRAFÍA, GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ANEXOS, éstos dos 

últimos son optativos y quedan a consideración del maestrando. 
qqqqq 

 


